TÍTULO Y MODO

CÓDIGO CIVIL:

Artículo 673.—Los modos de adquirir el dominio son la ocupación, la accesión, la tradición, la sucesión por causa de muerte y la prescripción.

Artículo 745.—Para que valga la tradición se requiere un título traslaticio de dominio, como el de venta, permuta, donación, etc. (...)

Autor No. 43, p. 53

“Si se desea adquirir un derecho real, son necesarios dos elementos: un título ajustado a derecho y un modus adquirendi. En primer lugar, debe existir una razón jurídica que haga posible acceder al derecho real; a lo que hay que añadir el modo en que se me transmite el derecho real. Aquella razón jurídica se llama títulus; este otro, que hay que añadir, es el modus adquirendi” 

Autor No. 44, pp. 66 – 67

“Cualquier derecho personal que podamos concebir necesariamente tiene su origen en una de las fuentes de las obligaciones. En tanto que los derechos reales, en nuestro sistema, requieren la confluencia o concurso de un título  un modo para tener existencia. Refiriéndonos, por ejemplo, al derecho de dominio, para que alguien en Colombia pueda considerarse dueño de un bien tuvo que haber cumplido todo un proceso que culminó en el derecho real de dominio. Concretemos con un ejemplo? Pedro le vente a Juan un caballo por la suma de un millón de pesos. Ese contrato de compraventa queda perfecto el día en que Pedro y Juan (vendedor y comprador) se ponen de acuerdo sobre el precio y la cosa. En esta primera etapa, que terminan con el perfeccionamiento del contrato, nos encontramos con dos obligaciones que tienen como fuente el contrato mismo. Una obligación para Pedro de entregar el caballo y una obligación para Juan de entregar el precio. Por la misma razón nos encontramos frente a dos derechos personales? Uno para pedro, que consiste en poder exigirle a Juan el cumplimiento de la prestación de dar (pagar el millón e pesos), obligación frente a la cual Pedro es acreedor o titular del derecho personal. El otro derecho personal, para Juan, cuyo objeto es la prestación u obligación, en cabeza de Pedro, de entregar el caballo. Juan es acreedor del caballo. Ahora desarrollemos el ejemplo hasta convertir a Juan en dueño del caballo o titular del derecho real de dominio sobre el. En el momento en que Pedro cumple con su obligación de vendedor, esto es, en el momento en que Pedro el entrega el caballo a Juan, esa entrega equivale a la tradición, que es uno de los modos de adquirir el dominio. Esta es la segunda etapa. La que tiene que ver con el modo. La primera se agota en el título, y la segunda, en el modo. Sumadas las dos, surge el derecho real. La primera sola origina el derecho personal. Podemos concluir, entonces, que el derecho personal surge de las fuentes de las obligaciones, en tanto que el derecho real surge de la unión del título y el modo, y pasa a ser el modo la causa próxima del derecho real (por estar más cerca del derecho real) y el titulo la causa remota del derecho real. 

Podemos deducir fácilmente que el título es una primera etapa para la adquisición del derecho real. El título se confunde con al fuente de la obligación y también con el derecho personal. Desde el punto de vista del derecho real, el titulo va a posibilitar la existencia o el nacimiento de este, si se le une el modo. Por eso se ha definido el título como el hecho que posibilita el surgimiento del derecho real (acompañado del modo) o la sola ley. El modo sería, desde este punto de vista, la forma como se concreta el título en un derecho real. 

En el sistema francés, el título pro sí solo genera el derecho real. En Francia el comprador de un bien mueble, además de acreedor de él, es dueño, aunque no haya habido entrega. En Colombia no, porque aquí no hay títulos traslaticios, y esa diferencia en el régimen implica consecuencias fundamentales, una de las cuales vimos al hablar de la teoría del riesgo” 
Autor No. 44, p. 98

“En esto radica una diferencia fundamental entre el título y el modo, entre la venta y la tradición. La venta de los bienes muebles, como ya lo explicamos, se perfecciona con el solo acuerdo sobre le precio y el bien. Es un contrato consensual que, al perfeccionarse como fuente de obligaciones que es, genera para el vendedor la obligación de entregar la cosa, hacer la tradición de ella, y para el comprador hacer la entrega del precio. Por esta razón y porque, además, el Código Civil la autoriza, mediante el artículo 1871, la venta de cosa ajena es válida, sin perjuicio de los derecho del verdadero dueño. De tal manera que para vender no es necesario ser dueño. En la tradición la situación es totalmente distinta. No pude traditar sino quien es dueño. Lo mismo ocurre con la frente y tradición de bienes raíces. La venta del bien raíz es solemne, ya que se exige escritura pública en la oficina de registro de instrumentos públicos, y si la venta no proviene del propietario, no se puede registrar la tradición, sería una falsa tradición” 

Autor No. 62, Tomo I, pp. 456 - 457

“A los supuestos que la ley señala o describe de manera abstracta como generadores de derechos personales, se les llama Fuentes Obligacionales (Actos, Hechos, Estados Jurídicos, o combinación de varios de ellos – fusión de supuestos jurídicos-. Art. 1.491 del Código Civil). 

Pero no es la fuente o descripción abstracta del supuesto, lo que genera los derechos, sino la realización de esa fuente, y a esto último es a lo que se denomina TÍTULO. 

El Título es, pues, simple y llanamente, la realización de una fuente obligacional. De él nacen los derechos personales o créditos u obligaciones. 

Los modos de adquirir, igual que las fuentes, son también descripciones normativas abstractas de supuestos jurídicos (Actos, Hechos, Estados, o combinaciones de estos – fusión -, que en este ámbito de validez material, toman denominaciones específicas: ocupación, accesión, tradición, sucesión por causa de muerte, prescripción, creación, adjudicación). Pero tampoco es de la mera conceptualización normativa de esos supuestos llamados MODOS, de donde surgen los derechos, sino del hecho de la realización de ellos. 

De la realización de los MODOS, surgen pues, directa e inmediatamente los derechos reales. 

En Síntesis, y como norma general, los derechos personales nacen de los TITULOS, que no son más que la realización de Fuentes Obligacionales; y, los derechos reales, de la realización de los MODOS, que no son más, también, que Actos, Hechos o Estados Jurídicos, o fusión de varios de ellos. 

Sin embargo, el artículo 745 del Código Civil preceptúa que, para que el modo tradición sea válido se requiere de la preexistencia de un título, ambién válido, de vocación traslaticia, siendo este texto la única prescripción normativa en el Derecho Civil Colombiano que para la adquisición de un derecho real, y sólo cuando ello ocurre por el modo tradición, exige también el título”. 

